CORRESPONDENCIA RECIBIDA – EXPEDIENTE Nº 16/2013

RESOLUCION Nº 033/2013 – HCD DE CARMEN DE ARECO
RESOLUCIÓN

Artículo 1°: Solicitar al Poder Ejecutivo y a la legislatura de la Provincia de Buenos Aires que evalúe la oportunidad, mérito y conveniencia para establecer que los vehículos de categorías N2. N3, o, 03 y 04 no puedan circular por fas Rutas de la Provincia de Buenos Aires, en los días y horarios establecidos según calendario que fije la Autoridad Provincial, teniendo en cuenta los fines de semana y feriados que cuentan con un día inmediato anterior y/o posterior inhábil, denominados "Fin de Semana Largo" -Decretos N° 1.584/10, Nº 1 585/10 y Nº 521/11 han establecido diversos feriados y días no laborables. Así como el período de inicio, recambio y finalización del periodo vacacional de verano.
Artículo 2°: Solicitar al Poder Ejecutivo y a la Legislatura de la Provincia de Buenos Aires, que evalúe la oportunidad, mérito y conveniencia para establecer que exceptúe de lo dispuesto por el artículo 1° de la presente disposición a los vehículos que a continuación se detallan:
a) De transporte de leche cruda,
b) De transporte de animales vivos;
c) De transporte de productos frutihortícolas en tránsito;
d) De transporte exclusivo de prensa y   de   unidades   móviles   de   medios de comunicación audiovisuales; en de atención de emergencias;
f) De asistencia de vehículos averiados o accidentados, en el lugar del suceso o en el traslado al punto más próximo a aquél donde pueda quedar depositado y en regreso en vacío;
g) Cisterna de traslado de combustibles y de Gas Natural Comprimido.
h) De transporte de gases necesarios para el funcionamiento de centros sanitarios, así como de gases transportados a particulares para asistencia sanitaria domiciliaria. En ambos casos, cuando se acredite que se transportan a dichos destinos; 
i)  De transporte de medicinas; 
j)  De transporte a disposición final de residuos sólidos urbanos;
Artículo 3°: Remítase copia de la presente al Poder Ejecutivo de la Provincia de Buenos Aires y, a la Cámara de Diputados y Senadores de la Provincia de Bs Aires.
Artículo 4°: Remítase copia de la presente a todos los Municipios de la Provincia de Bs As. Solicitando su adhesión a la presente.
Artículo 5º: De forma.

Dada en sala de Sesiones del Honorable Concejo Deliberante de San Antonio de Areco, a los 20 días del mes de Diciembre de 2012.-
